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La Mesa de Discapacidad y Derechos de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, un espacio conformado por dieciséis organizaciones de personas con discapacidad e instituciones que trabajan a favor de los derechos de dicho colectivo[footnoteRef:1] y en el que se debaten y articulan acciones de incidencia sobre la temática de discapacidad con los diversos sectores del Estado Peruano. [1: Andares, 
2.Asociación de Abogados con Discapacidad visual
3.Autismo Perú, 
4.Aynimundo, 
5.Centro de Empoderamiento de Personas con Discapacidad – CEMPDIS, 
6.Clínica Jurídica de Discapacidad y Derechos Humanos de la PUCP, 
7.Comisión de Damas Invidentes del Perú – CODIP, 
8. Colectivo 21, 
9.Federación Nacional de Mujeres con Discapacidad del Perú – FENAMUDIP, 
10.Fraternidad Cristiana de Personas con Discapacidad - FRATER ,
11.Musas Inspiradoras de Cambios, 
12.Paz y Esperanza, 
13.Perú Equidad, 
14.Sociedad y Discapacidad – SODIS , 
15. Sociedad Peruana de Síndrome Down – SPSD y la
16. Unión Nacional de Ciegos del Perú] 


DISCAPACIDAD Y SALUD MENTAL

Las personas con discapacidad siguen enfrentando una serie de prácticas que pueden catalogarse como tortura, tratos inhumanos, crueles y degradantes. Dada su situación de vulnerabilidad — especialmente en los casos de personas con discapacidad intelectual y psicosocial— enfrentan una serie de barreras y/o situaciones que potencian un contexto en que son constantes víctimas de vulneraciones de derechos humanos. Al respecto, se registran como prácticas constantes que enfrenta este colectivo, el internamiento y/o tratamiento forzoso sobre la base de su sustitución de voluntad, la declaración de inimputabilidad penal que deviene en la aplicación de medidas se seguridad y situaciones de graves vulneraciones a los Derechos Humanos.  
[bookmark: _qcwltwybdvnt]
Internamiento involuntario y tratamiento forzoso de personas con discapacidad
No obstante, la promulgación de la Ley General de Personas con Discapacidad (Ley N° 29973) y la Ley de Derechos de las Personas con Problemas de Salud Mental (Ley N° 29889) en el año 2012; el colectivo de personas con discapacidad — particularmente, las personas con discapacidad intelectual y psicosocial— siguen enfrentando una serie de barreras que restringen especialmente sus derechos a la libertad e integridad. 

En ese contexto, la Ley General de Salud (Ley Nº 26842), modificada por la Ley N° 29889, establece que no se requiere de consentimiento informado en el caso de personas con adicciones “cuando su capacidad de juicio esté afectada”, procediendo esta medida, a pedido de la familia con la evaluación de una junta médica[footnoteRef:2].  [2:  Ley General de salud Ley Nº 26842, artículo 11, literal g. ] 


Por otro lado, pese a que la Ley N° 29889 tuvo como objetivo eliminar el internamiento y la detención involuntaria de personas “con problemas de salud mental”; su reglamento[footnoteRef:3], desnaturaliza las previsiones de la ley al admitir que el representante legal puede brindar consentimiento para internar a una persona con problemas de salud mental[footnoteRef:4]. Asimismo, establece que un familiar directo puede autorizar el internamiento en caso de una “emergencia psiquiátrica”, siendo esta categoría totalmente arbitraria y discrecional[footnoteRef:5]. Adicionalmente, establece que en el caso de personas con adicciones cuya capacidad de juicio esté afectada (personas con discapacidad percibida) su tratamiento involuntario procederá previa evaluación de la capacidad de juicio por la junta  médica[footnoteRef:6].  [3:  Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 033-2015-SA]  [4:  Reglamento de la Ley Nº 29889, artículo 15º, literal b.]  [5:  Reglamento de la Ley Nº 29889, artículo 16º, literal b.]  [6:  Reglamento de la Ley Nº 29889, artículo 16º, literal e.] 


Dado que las privaciones de libertad descritas encuentran sustento en la discapacidad: psicosocial, intelectual o discapacidad percibida, estas constituyen detenciones arbitrarias que transgreden el derecho de vivir libre de tortura y cualquier otro trato inhumano o degradante. 

Situación de las personas con discapacidad declaradas inimputables penalmente.
La situación de las personas con discapacidad que han sido declaradas judicialmente como inimputables, especialmente, aquellas con discapacidades intelectuales y psicosociales, es un asunto particularmente cuestionable. 
	
El Código Penal Peruano cataloga a personas con discapacidades intelectuales y/o psicosociales como “inimputables”, es decir, que se asume que no pueden afrontar procesos penales[footnoteRef:7]. En estos casos, son excluidos del proceso penal regular, no se le aplican penas a ser cumplidas en prisiones comunes; por el contrario, se le aplican “medidas de seguridad” que consisten en tratamiento y/o medicación involuntarias en instituciones de salud mental con el fin de ser “rehabilitados”.  [7:  Código Penal Peruano, artículo 20. ] 


Debido a la falta de camas en instituciones psiquiátricas, estas personas, por lo general, se mantienen detenidas en prisiones comunes sin la provisión adecuada de apoyos y ajustes razonables[footnoteRef:8]. Además, debido a la demora del poder judicial en la revisión de los informes médicos que recomiendan el cese de ambas situaciones, estas personas son innecesariamente detenidas por períodos de tiempo extendidos tanto en instituciones de salud mental como en prisiones[footnoteRef:9]. Esta situación ha sido declarada como un estado de cosas inconstitucional por el Tribunal Constitucional Peruano[footnoteRef:10].  [8:  Tribunal Constitucional Peruano, Caso 03426-2008-PHC/TC.]  [9:  Ibid. ]  [10:  Ibid. ] 


Situaciones de tortura y tratamiento inhumano en instituciones. 
La Defensoría del Pueblo del Perú ha venido documentando una serie de situaciones de flagrante violación de los derechos a la libertad personal, integridad, privacidad, entre otros[footnoteRef:11], en instituciones de salud mental. Pese a las recomendaciones de esta entidad, el Estado Peruano no ha tomado medida alguna para prevenir, fiscalizar investigar o — de ser necesario—  sancionar los actos de tortura y otros tratos inhumanos cometidos en contra de las personas con discapacidad.  [11:  Defensoría del Pueblo, Perú. Informes 102 y 140, Salud Mental y Derechos Humanos. ] 


Desde el año 2002 se vienen reportando en los informes arriba mencionados el uso continuo e involuntario de medicación e instrumentos de dudosa procedencia y fabricación en instituciones psiquiátricas. Recientemente — y en el marco de una supervisión nacional de los servicios públicos de salud mental con el fin de evaluar el estado de implementación de la política en salud mental comunitaria diseñada por el Ministerio de Salud— la Defensoría del Pueblo realizó una supervisión el día 4 de julio de 2018 en el Hospital Hermilio Valdizán, constatando que: a) Se venía aplicando terapia electroconvulsiva con una máquina de 1997 cuya última fecha de mantenimiento se había realizado en el año 2014 b) Que este tratamiento era administrado únicamente con anestesia general y no se incluían relajantes musculares; inclusive el personal del propio hospital había informado que esto podría causar lesiones a los pacientes. c) Que eran los familiares quienes venían prestando consentimiento para la aplicación de la terapia d) Los formatos de consentimiento informado no cumplían en señalar todos los efectos secundarios que el tratamiento podría causar en pacientes que se sometían a él[footnoteRef:12].    [12:  Véase: http://www.defensoria.gob.pe/demandamos-suspender-uso-de-terapia-electroconvulsiva-en-hospital-hermilio-valdizan/
] 


Con respecto a la lista de cuestiones planteadas por el Comité:

Artículo 2. 
2. Con respecto a las medidas y procedimientos para velar por que las personas privadas de libertad tengan garantizados sus derechos a ser informados sobre los motivos de su detención y cargos que se le imputan. Consideramos que debe tenerse en cuenta la situación particular de las personas con discapacidad con el fin de que puedan ser informados a través de formatos accesibles, se empleen métodos alternativos de comunicación y se brinden los ajustes y apoyos necesarios para asegurar que no se vulneren sus derechos a ser informados en estas circunstancias. 

Artículo 2. 
Puntos 6 y 7; artículos 12 y 13, punto 21. 
Sobre las preguntas relacionadas con datos estadísticos, consideramos que se debe enfatizar — de acuerdo al caso— en la falta de data desglosada por discapacidad en los registros estadísticos de las diferentes entidades. 
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